
—'£i—. COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA LIVIANA 
“Sa; CIATRANSFRANS S.A. 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

y lés 
Señor 

Jorge Rodrigo Bungacho Acuña 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CIATRANSFRANS S A 

Presente 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, así como también en el Estatuto de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CIATRANSFRANS S.A., La Junta General 

celebrada el dia Lunes 22 de Julio del 2019, resolvió elegir a Usted para desempeñar el cargo 

de PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de dos años. En consecuencia y de 

conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta, cúmpleme extender el presente 

Nombramiento a su favor, a fin de que ejerza las facultades y atribuciones especificas 

previstas en la Ley y el Estatuto vigente. 

A Usted le corresponde ejercer las atribuciones establecidas en el Estatuto de la Compañía, 

de acuerdo a lo establecido en el Art. Vigésimo Séptimo. 

CIATRANSFRANS S.A. ,se constituyó mediante Escritura Pública de fecha 30 de Octubre de 

2002, celebrada ante el Doctor Hugo Alberto Berrazueta Pastor, Notario Primero del Cantón 

Latacunga, e inscrita legalmente el 27 de Noviembre del 2002 bajo la partida No. 181 del 

Registro Mercantil del Cantón Latacunga. 

  

GERENTE GENERAL 

ACEPTACION: Yo, Jorge Rodrigo Bungacho Acuña, ACEPTO el nombramiento que 

antecede, me posesiono en el cargo y prometo desempeñar en forma legal. 

Mulaló 22 de Julio de 2019 
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